RES.Nº 590/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000936, Ent.N° 705/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el Convenio marco a suscribir con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 154 del Consejo Directivo Central de 26/12/16 se dispuso aprobar el texto del Convenio Marco que se adjunta;
2) que el objeto del Convenio consiste en la conjunción de esfuerzos de manera de promover la complementariedad en el diseño y ejecución de las políticas activas de empleo y formación profesional, en el ámbito de las respectivas competencias de cada parte; 

3) que las principales líneas de trabajo serán:

- Promoción y desarrollo en conjunto de propuestas de Capacitación, Formación Profesional y Educación Técnica, en clave de descentralización, sobre todo en aquellos territorios con carencias de oferta y/o con potencialidad de desarrollos productivos;

- Mejora de la calificación de los trabajadores y empresarios del país, a través del desarrollo de propuestas de formación de alta especialización y del impulso a la culminación de ciclos;
- Impulsar el reconocimiento de trayectorias educativas en la Educación Técnica, de personas que transiten propuestas de Formación Profesional en INEFOP, o en los espacios laborales a través de la certificación o acreditación;

- Impulsar espacios de cooperación para la promoción de la integración educativa de jóvenes que se encuentran fuera del sistema educativo;

4) que se suscribirán los Acuerdos complementarios que las partes entiendan necesarios a los efectos de dar cabal cumplimiento al Convenio marco;
5) que el Convenio tendrá una vigencia de 2 años desde su firma, pudiendo ser rescindido en cualquier momento antes de dicho plazo, por cualquiera de las partes, manifestando su voluntad en ese sentido mediante comunicación por escrito a la otra parte con antelación no menor a 30 días; para la continuación de la vinculación entre las partes, deberá celebrarse un nuevo Acuerdo, el que quedará supeditado a la evaluación previa de los resultados del presente;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, es una persona pública no estatal, creada por el Artículo 1º de la Ley 18.406, con los objetivos, entre otros, de “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (lit.F), “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (lit.G); así como “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (lit.K);
     
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 53 Literal A) de la Ley 18.437, le compete a la ANEP elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;
     
3) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;

 
4) que el Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse entre ANEP e INEFOP;
2) Los Convenios específicos deberán ser remitidos para su control al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado según corresponda; y
3) Comunicar al Organismo actuante.
lc
